
  

CONSTRUCTORES €: CONSULTORES OBRAS CIVILES 

CCOVILESA S.A. 

Guayaquil, 24 de abril del 2018 

Señor 

XAVIER DIDI VELEZ CANTOS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía CONSTRUCTORES €. 

CONSULTORES OBRAS CIVILES CCOVILESA S.A., en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL de accionistas celebrada el 24 de abril 

del 2018, tuvo el acierto de designarlo a usted como GERENTE GENERAL 

por el lapso de 5 años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación 

legal judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 

compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. 
Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, el 
10 de marzo del 2016, e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de marzo del 

2016. 

Atentamente, 

RONALD ISRAEL GUAMAN MORRILLO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
Guayaquil, 24 de abril del 2018 

  

E 
XAVIER DIDI VELEZ CANTOS 
C.C. + 0917486516 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Email: ccovilesaingenieria(Ogmail.com 

Guayaquil-Ecuador



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.082 

FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2018 

HORA DE REPERTORIO:14:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCTORES «K£ CONSULTORES OBRAS CIVILES 
CCOVILESA S.A., a favor de XAVIER DIDI VELEZ CANTOS, de 
fojas 19.372 a 19.376, Registro de Nombramientos número 5.483. 

ORDEN: 20082 
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Guayaquil, 25 de abril de 2018 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

09 MAY 2018 

YE SIBJDO 
Hora : Apo A e 

   


